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POR CUAÑTO: 

El.. HONORABLE CONCEJO DELIEAÑTE HA SANCIONADO LA 

SlGUltÑTE: 

ORD.ENANZA 8278 

lo
Artícuto-1:-A.itorizase al Departamento Ejecutivo a conceder a la Sra. SORIA DELINA, con 

ciorí,icio.enla calle CHICLANA NO 2657 del Partido de Lanús, L.C. NO 4.402.135 
el parmisi para instalar en su domicilio particular, un negocio para la explotación 
comercial del rubro destinado a mercería. 

Artcuk,-z":El beneficio otorgado por el articulo precedente estará exento de los pagos de los 
ckrchos rriurlicipalos que puaieran cQtrusponder, en base a lo establecido en el 
Articulo 10  de la Ordenanza N°5726y su modificatoria N°6013 en su articulo 

- 

Al w»Ulú-au:-Fri caso de fallecimiento de la beneficiaria, el permiso otorgado por el Artículo 
1 3, caducará auto wáticamnte debiendo sus fammiliares dar aviso a la 
DuecciórE 	nral dtñspecciÓn Genrral, dentro de los 5 (cinco) días de ocurrido 
el acceso, casó contrario se aplicará una multa equivalente a 3 (tres) veces el 
valor de l Tasa de Segur idao e higiene anual, tal corno ¡o establece el Artículo 
113  de la Odenaria N3  572.-. 

Ailo•4°:-Comuriquese, ete. 

SALA DE SESIONES. Lanús, 5 de julio de 1996 
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